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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

dictamen con proyecto de acuerdo por el 
que se determina el archivo definitivo de 
la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del código de desarrollo 
urbano; de la ley orgánica municipal, de la 
ley de fiscalización superior y rendición 
de cuentas; y de la ley orgánica de la 
administración pública, todas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada durante 
el ejercicio legal de la septuagésima quinta 
legislatura del congreso del estado, 
elaborado por las comisiones de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial e 
infraestructura, y de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales.
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Ocampo; misma que fue turnada a las Comisiones 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

Cuarto. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada el 7 de diciembre 
de 2023, se dio lectura a la iniciativa que contiene 
proyecto de Decreto mediante la cual, se reforman 
y adicionan diversas disposiciones del Código 
de Desarrollo Urbano; así como la Ley Orgánica 
Municipal ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo; misma que fue turnada a las Comisiones 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

Quinto. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada el 19 de junio de 2024, 
se dio lectura a la iniciativa que contiene proyecto de 
Decreto mediante la cual, se reforman los artículos 
13, fracciones XVII y XVIII; 14, fracción I y II; y 96 
del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo; misma que fue turnada a las 
Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, para su estudio, análisis y dictamen. 

Sexto. En Sesión de Pleno celebrada el 3 de octubre 
de 2024, se aprobó el Acuerdo de la integración 
de las Comisiones y Comités de la Septuagésima 
Sexta Legislatura, entre ellas, la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, ahora 
Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura; así como la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
abocándose al estudio, análisis y dictamen de los 
asuntos pendientes de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán. 

Del estudio y análisis realizado por estas 
Comisiones, se arribó a las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
es competente para reformar, abrogar y derogar 
las leyes y decretos que se expidieren en el Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 
fracción I, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

Las Comisiones de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial e Infraestructura; y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, les fueron turnadas las iniciativas 
con proyecto de Decreto, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de 
Desarrollo Urbano; de la Ley Orgánica Municipal, 
de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas; y de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, todas del Estado de Michoacán de Ocampo, 
conforme a los siguientes

Antecedentes

Primero. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada el 14 de julio de 2022, 
se dio lectura a la iniciativa que contiene proyecto 
de Decreto mediante la cual, se adiciona un artículo 
151 bis, se reforma la fracción VII del artículo 372, se 
adicionan dos párrafos a la fracción VI del artículo 
385, y se modifica la fracción II del artículo 443, 
del Código de Desarrollo Urbano; se adicionan dos 
párrafos a la fracción VI del inciso a), del artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal, se adiciona un 
párrafo a la fracción II, del artículo 16 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas; y 
se adiciona un segundo párrafo a la fracción V del 
artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, todas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
misma que fue turnada a las Comisiones de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

Segundo. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada el 21 de junio de 
2023, se dio lectura a la iniciativa que contiene 
proyecto de Decreto mediante la cual, se reforma 
el segundo párrafo del artículo 7 bis del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; misma que fue turnada a las Comisiones 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

Tercero. En Sesión de Pleno de la Septuagésima 
Quinta Legislatura celebrada el 4 de julio de 2023, 
se dio lectura a la iniciativa que contiene proyecto 
de Decreto mediante la cual, se reforma el artículo 
416 del Código de Desarrollo Urbano, y se reforma el 
párrafo primero del artículo 169 de la Ley Orgánica 
Municipal, ambos del Estado de Michoacán de 
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Acuerdo

Único. Se determina el archivo definitivo de la 
iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Desarrollo Urbano; de la Ley Orgánica 
Municipal, de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas; y de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada durante el 
ejercicio legal de la Septuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 28 días del mes de 
agosto de 2025.

Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura: Dip. Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Presidenta; Dip. Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez, Integrante; Dip. Hugo Ernesto 
Rangel Vargas, Integrante; Dip. Jaqueline Avilés 
Osorio, Integrante.

Comisión de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales: Dip. María Itzé Camacho Zapiáin, 
Presidenta; Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
Integrante; Dip. Jaqueline Avilés Osorio, Integrante.

son órganos del Congreso, facultados para estudiar, 
analizar y dictaminar los asuntos relativos a la 
expedición, reformas y adiciones a la legislación 
en materia de desarrollo urbano y los de carácter 
municipal; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 52 fracción I, 62 fracciones IX y XII, 
63, 64 fracciones I y II, 75 y 78, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

Mediante el proceso de entrega-recepción, las 
Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública y 
Vivienda, y de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, entre otros asuntos, recibieron las 
iniciativas referidas en el apartado de antecedentes.

En Sesión de Pleno celebrada el 14 de mayo 
de 2025, se aprobó la reforma a la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para cambiar la 
denominación de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, y ahora denominarse 
Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial e Infraestructura.

Las iniciativas materia del presente dictamen, 
corresponde a los asuntos presentados durante el 
ejercicio legal de la Septuagésima Quinta Legislatura, 
las cuales, no fueron dictaminadas en el período 
legislativo que se presentaron, se sitúan en el supuesto 
establecido en el artículo 240 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por lo que se determina el 
archivo definitivo de las mismas.

Con el fin de preservar el derecho constitucional 
de los iniciadores, podrán ser presentadas, si así lo 
determinan sus autores, cuando lo determinen, en 
observancia a lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, y en lo dispuesto en 
los artículos 5º fracción I, 18, 19 y 20 de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Por las consideraciones expuestas y con fundamento 
en los artículos 52 fracción I, 62 fracciones IX y XII, 
63, 64 fracciones I y II, 75 y 78, 240, 243, 244 y 245 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, las Comisiones 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial e 
Infraestructura, y de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales, someten a la consideración del 
Pleno, el siguiente Proyecto de
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